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ORDEN de 2 ds diciembre de 1983 por la qus s.
prorroga y modifica G la firma .Móximo Mor, So
ciedad Anónima-, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la impo¡:tación ds pieles
ovinaa y caprinas curtidas sin acabar y la expor
tación de pieles ov 'nas y caprinas curtidas acaba·
das. . . ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Máximo Mor, S. A.", solIci
tando prorroga del régimen de trá.fioo de perfeccionamiento ac.
tivo para la. importación de pieles ovinas y caprina.s curtidas,
sin acabar, y la exportación de pieles ovinas' y caprinas cur
tidas, acabadas. autorizado por Ordenes minis.teriales de 7 de
julio de 19/'8 (·Boletín Oficial del Estado- de 23 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de -Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 23 de agosto
de 1983, régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a- la
firma .Máximo Mor. S. A.-, con domicilio en Montmelo !Bar-
celona), y NIF A-08204711. •

S~gundo.-Modificar la citada disposición en el sentido de
sustituir la cláusula establecida en el último párrafo del apar
tado 2.° por la. siguiente: .

.El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de ma
terias primas empleadas, determinantes del benef1.cio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distlngaIJ de otras simila
res y que en cualquier caso, deb6'I"án coincidir, respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal dedaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues-·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autortz!1r la correspondient-e hola. de detalle.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restaÍltes.
extremos de la Orden ministerial de 7 de julio de 1978 (·Bolet1n
Oficial del Estado" de 2S3 de agosto), q:ue ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ·efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftoso
Madrid. 2 de diciembm de l003.-P. D., el Director generlt,l

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ihno. Sr. DIrector general de Exportación.

gene también a 108 beneficios correspondIentes, Siempre que
1'18 hayan hecho constar en la Ilc:encia de exportación y en la
restante documen t8ctón aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seflaladOl en el articulo anterior comanzaré.n a contarse
desde la techa de pubJ1cación de esta Orden en .el .Boletín
Oficial d{,..·l Estado-. •

Once.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
triftcoda perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicIones: /

- Decreto 1492/1975 (..Bolettn Oficial del Estado- número 165J.
- Orden de la Presidencia dél Gobierno de 20 de noviembre

de. 1975 (.Boletin Oficial del Estado- número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1976

{.BoleUn Oficial del Estado_ número 531.
- Orden del Ministerio dt. Comercio de 24 de febrero, de 1978

(.Boletin Oficial del Estado..' número 53).
- Circular de ia Dirección General dEJ Aduanas de3 de marzo

de 1976 {.Boletín Oficial del Estado_ número 77l.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y"la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de su~ respectivas competencias,
adoptaré.n las medidas adecuadas p~ra la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorIzaqión.

Lo .Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. I. muchos atiO$.'
Madrid. 1 de diciembre de 19S3.-P. D., 81 Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadór.
\
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224 ORDEN ds 2 de· diciembre d. 1983. por la q¡uj se. .
modifica a la firma .McmufaetuNu StyU. S. A ...., el
régimen de ~rdJico de'perfeccionamiento activo pe.-.
ra la importación de CU4Iroa' 'Y pie le, y la UPO'-"
tactón de calzado.

. Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites regla.mentarios-en el expe
diente promovido por la Empresa cManufacturas Styl1, S. A._,
solicitando modificación de la Orden ministerial delde febrero

VI. Benedictina con un contenido d." 330 grll. de azúcar,
posición estadlstica 22.09.87,1'.

VIl, Pippermint con un contenido de 430 grlL- de a~úcar.
posición estadfstica 22.09.88.8.

VIII. Amaro Clnzano con un contenido de 125 ¡rll. de
azúcar, P. E. 22.09.88.8.

IX. Bitter as- con UD contenido de 230 grll. de azúcar.
posición estadlstlca 22.09.88.8.

Cuarto,-A efectos contables 8e establece lo si,uieJlte:

Por cada litro que se uporte de cada uno de los productos
señalados. se podrAn importar con franquicIa arancelaria. se
datarán, en cuenta de admislOn temporal o se devolveré.n los
derechos arancelarios. segiJO el slst~ma al que ,se acoja el
interesado. Iaa cantidades siguientes de azúcar:

Producto 1: 150 gramos.
Producto It: 180 gramos.
Producto HI: 200 gramos.
Producto IV: 140 gramos.
Producto V: 120 gramos.
Producto VI: 330 gramos.
Producto Vfi: 430 gramos.
Producto VIII: 125 gramos.
Pro.dueto IX: 230 gramos.
No L . .;ten mermas ni subproductos.

El interesado queda obli~ado a declarar en la documenta~
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composicione~ ?e las
materias prImas empleadas; determi~ntes del benefIcIo. fis
cal, 1\91 CGmo calldades, tIpos (acabados, colores, especlr1ca
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y.de
mAs caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que. _en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vhmente. con las mercanc1as previamente importadas o que en
su compet.sación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. hAbida cuenta de tal declaración y de las comprobaclo-
nes que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de mue'stras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Cen
traLde Aduanas, pueda autori.2e.r la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta: autorización hasta el ao de abril
de 1984, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres· meses de antelación a su caducidad y adluntaildo la
documentació~l exigida por la Orden del Miniswrio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serAn todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destiD~ de las exportacio
nes serán aquellos oon los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su monedo. de pago sea. con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

L&S eX-'ortaciones realizadas a partes del territorio nacio
oal situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán
del régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo. en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptim:l.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión te"D.poral no podré. ser superior a. dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cump~irse ¡os requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden· ministeria. de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre d" 1975 Y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año, a partir ¡:le la fecha de las expor·
t!.ciones·€spectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de
la Ord~n ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas', en todo
o en parte, sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazO
para solicitarlas

En ... sistema de devoludón de derechos el plazo ·dentro
del cuBr ha de realiZarse la transformación o incorporación y
t::xportación de las mercancías ·será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mO~
mento de la presentación d'3 la (:orrespondiente declaración
o licencia de importación. (ln la ádmisi6n temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencl'l. de exporta
ci6n, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse
en las correspondientes casillas, tante de la. declaración o li
cencia Ca importación como de la. licencia de exportación, que
ei titular se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento
activo y pi sistema elegido, mencIonando la disposicióIi por la
que se ie otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia araoceJa-
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de abril de 1983 hasta 1& aludida. fecha
d~ publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. podrán aeo-


